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VX^^SERDQ A!ARCO "PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
'WtigjREGIRÁ LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO
T^RpP0 SIN PUBLICIDAD CON ARREGLO A VARIOS CRITERIOS DE

LECCIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA Y TRÁMITE
LfttNARIO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE

^E/ECJRICIDAD PARA EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA.
^¿&Vy
R\*jf 1. FINALIDAD DEL ACUERDO MARCO.

El presente pliego tiene como finalidad la celebración yconclusión de un Acuerdo Marco,
para el establecimiento de las condiciones generales que se aplicarán durante su vigencia para las
contrataciones sucesivas de los suministros comprendidos bajo su objeto, con arreglo a las
necesidades administrativas.

Mediante elpresente procedimiento:

Io.- Se seleccionará a la empresa suministradora que reúna los requisitos de capacidad y
solvencia para contratar con las administraciones públicas establecidos en la ley y aquellos
específicos que se establezcan en el pliego, en función alas características yconveniencia de las
ofertas presentadas con respecto alos criterios de selección establecidos en el Pliego.

En cumplimiento de lo señalado en el art. 9.3 a) del Real Decreto Ley 3/2011 de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público,(en adelante TRLCSP) el acuerdo marco sólo podrá adjudicarse aun único empresario.

2o.- Se fijarán las condiciones generales de adjudicación y ejecución de los contratos
sucesivos comprendidos en su objeto, que se suscriban con la empresa seleccionada.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL ACUERDO MARCO.

Constituye el objeto del contrato el suministro de material de electricidad para el
Ayuntamiento de Tarifa. Los elementos, artículos ycondiciones del suministro deberán ajustarse a
las especificaciones ycaracterísticas técnicas contenidas el Anexo 1de este Phego, en el que se
establece la relación de productos o artículos asuministrar.

El suministro abarcará la distribución, entrega ypuesta adisposición del material en las
instalaciones municipales oen los lugares que determine la administración en función al destino del
abastecimiento.

Mediante la presente contratación se satisface la necesidad de provisión yabastecimiento de
los productos relacionados para el adecuado funcionamiento de los servicios.

3. RÉGIMEN JURÍDICO.
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